
Capítulo 5:
Demografía y aspectos 
sociales de agricultura 
y alimentación
El factor humano constituye uno de los principales recursos 
de la actividad de los Sectores de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y de sus ramas correspondientes, por lo que 
se considera de gran importancia el conocimiento de sus 
principales características.

Se recogen en este capítulo una serie de tablas con datos, 
sobre información demográfica y desarrollo de la actividad 
de los Sectores de Agricultura, Pesca y Alimentación y de sus 
ramas correspondientes, procedentes del Instituto Nacional 
de Estadística (INE), y la información relativa a los sistemas 
de la Seguridad Social, procedente del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social (MESS), Boletín de Estadísticas Laborales.
Enlaces de interés:

OBSERVACIONES METODOLÓGICAS

La Encuesta de Población Activa (EPA), se publicó por primera 
vez en 1964. Desde esta fecha y hasta finales de 1968 se 
obtuvieron resultados con referencia trimestral. De 1969 a 1974 
la referencia temporal pasó a ser semestral y a partir de 1975 
volvió a ser trimestral.

CENSOS DEMOGRÁFICOS

ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA (EPA)

BOLETÍN DE ESTADÍSTICAS LABORALES
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http://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/categoria.htm?c=Estadistica_P&cid=1254735572981
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176918&menu=resultados&idp=1254735976595
https://www.mites.gob.es/estadisticas/bel/welcome.htm


En 1987 se modificó el cuestionario de la encuesta para 
adaptarse a las últimas recomendaciones internacionales de 
entonces (Conferencia internacional de Estadísticos del Trabajo 
en Ginebra 1982 y la exigencia de adaptar la EPA a la Encuesta 
de Fuerza de Trabajo de la Comunidad Económica Europea 
con motivo de la incorporación de España en las Comunidades 
Europeas en 1986) y se recalcularon series retrospectivas con la 
nueva metodología desde el tercer trimestre de 1976. Este es el 
origen de la llamada ‘serie homogénea’ de la EPA que se ofrece 
actualmente a los usuarios en INEBASE y en otros soportes a 
partir de los ficheros finales de la encuesta disponibles desde ese 
periodo y que continúa hasta la actualidad.

En 1999 la Encuesta de Población Activa se convierte en una 
‘encuesta continua’ pues las entrevistas se realizan a lo largo de 
las 13 semanas de cada trimestre y no de 12 de las 13 como se 
venía haciendo hasta ese momento.

En 2002 se introduce una nueva definición operativa de paro 
produciéndose una ruptura en las series de parados y activos, 
cuyo impacto se valoró elaborando doble estimación de ambas 
definiciones a lo largo del año 2001.

Finalmente, en 2005, se produjo el último cambio metodológico 
sustancial hasta el momento, introduciendo un nuevo cuestionario 
y control centralizado del sistema de recogida mediante encuesta 
telefónica asistida por ordenador. A partir de este año, parte 
de las variables de la encuesta pasaron a recogerse de forma 
exclusiva en una submuestra anual representativa de la situación 
promedio del año, en lugar de obtenerse trimestralmente. Son las 
llamadas ‘variables de submuestra anual’ cuyos resultados se 
difunden con periodicidad anual.

En 2005, se calcularon series retrospectivas, para el periodo 
1996-2004 con la nueva base de población instaurada ese año, 
con el fin de mantener la homogeneidad de las estimaciones. El 
periodo anterior quedó sin variaciones.
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Las cifras actuales de la encuesta se encuadran en la metodología 
instaurada en 2005. La EPA es una investigación por muestreo 
de periodicidad trimestral, dirigida a la población que reside en 
viviendas familiares del territorio nacional y cuya finalidad es 
averiguar las características de dicha población en relación con 
el mercado de trabajo.

Los entrevistadores del Instituto Nacional de Estadística se 
ponen en contacto, personal o telefónico, con las viviendas 
seleccionadas para formar parte de la muestra y recogen la 
información de las personas que residen en ellas.

Activos: Son las personas de 16 o más años que, durante la 
semana de referencia (la anterior a aquella en que se realiza 
la entrevista), suministran mano de obra para la producción 
de bienes y servicios o están disponibles y en condiciones de 
incorporarse a dicha producción. Se subdividen en ocupados y 
parados. Se toma la semana como período de referencia.

En esta Encuesta, por tanto, la población económicamente 
activa comprende todas las personas de 16 o más años que 
durante la semana de referencia (la anterior a aquélla en que 
corresponde realizar la entrevista según el calendario) satisfacen 
las condiciones necesarias para su inclusión entre las personas 
ocupadas o paradas.

Población ocupada (o personas con empleo): Es la formada 
por todas aquellas personas de 16 o más años que durante la 
semana de referencia han tenido un trabajo por cuenta ajena o 
ejercido una actividad por cuenta propia, según las definiciones 
dadas a continuación.

Son personas con trabajo por cuenta ajena o asalariadas todas 
las que entren en las siguientes categorías:

Trabajando: Personas que durante la semana de referencia 
hayan trabajado, incluso de forma esporádica u ocasional, al 
menos una hora a cambio de un sueldo, salario u otra forma de 
retribución conexa, en metálico o en especie.
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Con empleo, pero sin trabajar: Personas que, habiendo ya 
trabajado en su empleo actual, estén ausentes del mismo durante 
la semana de referencia y mantengan un estrecho vínculo con 
él. La fuerza de este vínculo se determina de acuerdo con la 
creencia del entrevistado en reincorporarse o no a la empresa y 
en la percepción o no de algún tipo de remuneración.

Las personas ausentes de su trabajo por causa de enfermedad o 
accidente, conflicto laboral, suspensión disciplinaria de empleo y 
sueldo, vacaciones, licencia de estudios, licencia de maternidad 
u otra clase de licencia, ausencia voluntaria, desorganización 
temporal del trabajo por razones tales como mal tiempo o averías 
mecánicas, se consideran personas con trabajo.

Las suspendidas o separadas de su empleo, a consecuencia 
de una regulación del mismo, se consideran asalariadas si el 
empleador les paga al menos el 50 por ciento de su sueldo o si 
van a reincorporarse a su empleo en los próximos tres meses.

Los aprendices que hayan recibido una retribución en metálico 
o en especie y los estudiantes que hayan trabajado a cambio de 
una remuneración a tiempo completo o parcial se consideran 
como personas asalariadas y se clasifican como trabajando o 
sin trabajar sobre la misma base que las demás personas con 
trabajo por cuenta ajena.

Los miembros activos de las fuerzas armadas figuran también 
entre la población asalariada.

Se considerarán personas con una actividad por cuenta propia 
todas las incluidas en las siguientes categorías:

Trabajando: las personas que durante el período de referencia 
hayan trabajado, incluso de forma esporádica u ocasional, al 
menos una hora a cambio de un beneficio o de una ganancia 
familiar, en metálico o en especie.

Con trabajo, pero sin trabajar: las personas que durante el período 
de referencia tenían que realizar algún trabajo a cambio de un 
beneficio o ganancia familiar, pero han estado temporalmente 
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ausentes del mismo por razones de enfermedad o accidente, 
vacaciones, fiestas, mal tiempo u otras razones análogas.

Según esta definición, ejercen una actividad por cuenta propia: 
los empresarios, los trabajadores independientes, los miembros 
de cooperativas que trabajan en las mismas y los trabajadores 
familiares no remunerados (ayudas familiares).

Población parada o desempleada: Se considerarán paradas a 
todas las personas de 16 o más años que reúnan simultáneamente 
las siguientes condiciones:

Sin trabajo, es decir, que no hayan tenido un empleo por cuenta 
ajena ni por cuenta propia durante la semana de referencia.

En busca de trabajo, es decir, que hayan tomado medidas 
concretas para buscar un trabajo por cuenta ajena o hayan 
hecho gestiones para establecerse por su cuenta durante el mes 
precedente.

Disponibles para trabajar, es decir, en condiciones de comenzar 
a hacerlo en un plazo de dos semanas a partir del domingo de la 
semana de referencia.

Se consideran paradas, las personas de 16 o más años que 
durante la semana de referencia han estado sin trabajo, 
disponibles para trabajar y que no buscan empleo porque ya han 
encontrado uno al que se incorporarán dentro de los tres meses 
posteriores a la semana de referencia. Por lo tanto, en este caso 
no se exige el criterio de búsqueda efectiva de empleo.
Las personas ausentes del trabajo, a consecuencia de una 
suspensión por regulación que no sean consideradas ocupadas, 
esto es aquellas cuyo empleador les paga menos del 50 por ciento 
de su sueldo y que van a reincorporarse a su empleo después 
de pasados tres meses, son paradas si han buscado trabajo y 
están disponibles para desempeñarlo. Si una persona satisface 
las condiciones de la definición de parado se considerará como 
tal, aunque compatibilice esta situación con otras como la de 
estudiante o labores del hogar.
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Los parados se subdividen en: parados que buscan primer 
empleo y parados que han trabajado anteriormente.

No clasificables: Se incluyen los parados en busca de primer 
empleo, los parados que llevan tres años o más en paro y los 
parados que no han declarado la actividad del último empleo o 
bien la declaración fue incorrecta.

La información desde el punto de vista del régimen de afiliados 
de los trabajadores a la Seguridad Social procede del Boletín de 
Estadísticas Laborales, elaborado por el Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social (MESS), que recopila los principales datos 
sociolaborales de España, con información sobre los aspectos 
más significativos y relevantes del mercado de trabajo, las 
relaciones laborales y la protección social.

Los resultados se refieren a la población integrada por los 
trabajadores en situación de alta laboral y situaciones asimiladas 
al alta, tales como incapacidad temporal, suspensión por 
regulación de empleo, desempleo parcial, etc. Se excluyen a 
los trabajadores en situación de desempleo, por convenios 
especiales, pertenecientes a empresas acogidas a planes de 
reconversión y que reciben ayudas en concepto de jubilación 
anticipada y situaciones especiales sin efecto en cotizaciones.

Paro registrado: El Instituto de Empleo, Servicio Público de Empleo 
Estatal (INEM) ha estimado series de paro registrado, aplicando 
a los datos históricos del INEM los criterios establecidos en el 
modelo de gestión SISPE, para los datos anteriores a mayo de 
2005.

Afiliación de trabajadores: En la clasificación de trabajadores 
afiliados por grupos de edad, a partir de julio de 1997 los 
movimientos correspondientes a menores de 16 años figuran 
incluidos en el grupo de “16 a 19 años”. Igual ocurre con los 
movimientos de altas y bajas a partir de marzo de 1997.

Convenios colectivos de trabajo: A efectos estadísticos se 
recogen, tanto los convenios firmados, como las revisiones de 
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carácter anual que se realizan para aquellos convenios cuya 
vigencia es de dos o más años.

Durante el periodo 1996-2021 el INE ha venido publicando dos 
conjuntos de cifras de población:

Cifras de población basadas en los censos de población. Estas 
cifras se actualizaban cada seis meses a partir de distintas 
fuentes y el máximo nivel de detalle que ofrecían era de provincia 
o, en su caso, isla. Solo se publicaban datos municipales una 
vez cada diez años, con motivo de la realización de los censos 
decenales.

Cifras oficiales de población de los municipios a 1 de enero 
de cada año, resultantes de la revisión del Padrón municipal, 
basadas en el recuento de población según establece la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LBRL), y el Reglamento de Población y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales (RPDT), aprobado por Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio. Estas cifras municipales se declaran 
oficiales mediante un Real Decreto publicado al final de cada año. 
A partir de la información utilizada para este fin se generaban 
los ficheros base de la operación anual Estadística del Padrón 
Continuo.

A partir de la publicación del Censo de Población y Viviendas 
2021, realizada el 30 de noviembre de 2022, el censo de 
población pasa a tener carácter anual, lo que implica que se va a 
disponer todos los años de datos de población a nivel municipal, 
también basados en el padrón pero aplicando procedimientos 
ligeramente distintos para aproximarse mejor al recuento de la 
población residente, con mucha mayor riqueza temática que las 
denominadas cifras oficiales de población de los municipios y la 
Estadística del Padrón Continuo.

Las cifras oficiales de población de los municipios se siguen 
publicando tanto mediante un Real Decreto anual como en la 
propia página web del INE. No obstante, para evitar confusión, 
es preciso destacar que, salvo para aquellos casos en los que 
expresamente se exija el uso de esta población empadronada 
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de acuerdo con el procedimiento que ampara a LBRL y el RPDT, 
siempre que se precise conocer la población de cualquier unidad 
administrativa, incluida la de los municipios, el INE proporcionará 
los datos de población residente que ofrecen los censos anuales.
Si bien las diferencias entre unas y otras son mínimas (en pocos 
casos superan el 1%), las cifras de los censos son las que deben 
considerarse como la mejor aproximación posible a la población 
residente en España y en sus municipios ya que para su obtención 
se aplican métodos más precisos que el recuento administrativo 
de la población empadronada

Por esta razón, de nuevo en aras de no confundir a los 
usuarios, algunos datos derivados del recuento de la población 
empadronada, que se vinieron publicando durante el periodo 
1996-2021, tales como los resúmenes por comunidades 
autónomas, provincias, capitales e islas, dejan de actualizarse, 
aunque pueden seguir consultándose en “Enlace relacionados”. 
Esta información seguirá disponible pero la fuente a la que se 
debe acudir para disponer de ella será el Censo de Población 
actualizado cada año.
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